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VISTO: 

El EXP-USL: 00016446/2019, mediante el cual Secretaría Académica y Extensión eleva 
el proyecto de organización de las Actividades de Ingreso 2019, y 
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1 	 CONSIDERANDO: 

Que es responsabilidad de cada unidad académica organizar las actividades de ingreso. 

Que el Ingreso 2019 para todas las carreras de la Facultad de Turismo y Urbanismo 
estará contenido en tres módulos, dos de los cuales son de carácter general orientados a la vida 
universitaria y el rol del alumno y el otro modulo está dirigido hacia las áreas disciplinares 
específicas de cada carrera. 

•ke  5001, 
twteusthQue las actividades para ingresantes 2019, se desarrollarán en forma presencial y en la 

l'altgsb, plataforma educativa Moodle, a partir de Noviembre de 2018 y hasta Marzo de 2019. 

Que además, se ha previsto una instancia de cursado presencial a realizarse desde el 11 al 
15 de Marzo del Primer Cuatrimestre del Ario Lectivo 2019. 

Que para favorecer el trabajo que se pretende que realicen los aspirantes, y en función 
del análisis que se ha realizado a partir de la puesta en marcha de este sistema de ingreso, se 
propone incorporar para el Ingreso 2019 tutorías presenciales de alumnos con tareas específicas 
de apoyo. 

Que el Consejo Académico Consultivo tomó la intervención que le compete. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones, 

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE TURISMO Y URBANISMO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establecer las siguientes Actividades para el Ingreso, correspondiente al 
Ciclo Lectivo 2019: 

• Módulo I: Introducción a la vida universitaria 
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• Módulo II: Prácticas de estudio y aprendizaje en la Universidad 
• Módulo III: Introducción disciplinar 

Tutorías presenciales transversales a los módulos 

ARTÍCULO 2°.- Establecer los contenidos, modalidades y cronograma de actividades previstos 
según se detalla en el Anexo único, que forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el Digesto 
de la Universidad y archívese. 
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ANEXO UNICO 

El Curso de Ingreso 2019, se desarrollara en dos instancias, una virtual y una presencial. 

La instancia virtual tendrá dos dictados, uno iniciado el 14 de Noviembre y a finalizar el 21 de 
ta  Febrero correspondiente al primer dictado y el segundo dictado será el 22 de Febrero hasta el 

loelp, 22 de Marzo del presente ario. 
ylcvs-1,9 

Uco't.cosfk.v.u..k1H•1.5.1-• 	El recuperatorio de la etapa virtual se prevé desde el 25 de Marzo hasta 5 de Abril 2019. 

La instancia presencial será desde el 11 al 15 de Marzo de 2019. 

Módulo I. Introducción a la Vida Universitaria (Virtual) 

Contenidos: 

• Universidad, Estructura, Facultades. 
• FTU, organización, funciones 
• Régimen académico 
• Régimen electoral 

Modalidad virtual:  

Cronograma: los aspirantes podrán cursar desde el 14 de Noviembre hasta el 21 de febrero de 
2019 

Duración: Esta instancia debe haber finalizado antes del comienzo del Primer Cuatrimestre 
2019 

Responsables: Secretaría Académica, AIPE (Área de Ingreso y Permanencia de Estudiantes). 

Modalidad presencial: 

Cronograma: los aspirantes podrán cursar del 12 al 15 de Marzo 2018 
Duración: Esta instancia debe haber finalizado antes del comienzo del Primer Cuatrimestre de 
2019 

Módulo 2. Prácticas de Estudio y Aprendizaje 

Contenidos: 

Unidad Temática 1: Estudiar en la Universidad 

• El oficio de ser estudiante universitario. Identificación de obstáculos y facilitadores del 
rol de estudiante. 

• Capacidades de autogestión, reconocimiento de derechos y obligaciones. 
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• Aspectos administrativos y de organización en la Universidad. Programas 

Unidad temática 2: Estudiar y aprender 

Desarrollo: 

2.1 Autodiagnóstico de hábitos de estudio. Organización del estudio. Estrategias de estudio. 
Modalidad: virtual 

Cronograma: los aspirantes podrán cursar desde el 14 de noviembre hasta el 21 de Febrero de 
2019 

Duración: tiene que estar terminado antes del comienzo del Primer Cuatrimestre 2019. 

Responsables: 

Diseño y armado del Curso de Ingreso Virtual: Trad. Agustina GENEROSO y Prof. 
Elizabeth BARON. 

Administración del aula virtual, registro de alumnos y consultas: Lic. Marcela DE 
LUCA 

Docentes tutores, evaluadores virtuales: 
Esp. Valentina MOYETTA 

Traductora: Agustina GENEROSO 
Prof. Elizabeth BARON 

Módulo 3. Introducción a la profesión (presencial) 

Contenidos: Introducción al conocimiento del plan de estudios, ámbitos y formas de ejercicio 
profesional 

Modalidad: presencial 11, 12, 13 al 14 de Marzo, Viernes 15 de Marzo. El cierre estará 
a cargo de Dirección de Deportes y Centro de Estudiantes. 

Duración: Cuatro (4) encuentros 

Responsables: AIPE, Comisiones de carrera, docentes, alumnos. 

Tutorías presenciales: Tutores alumnos orientados por Tutores Docentes. 
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